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RADICADO 2022-00095 SIMULACIÓN GARCIA LINARES vs YUDI MAYORGA

julio andres martinez bermudez <jm.juridico91@gmail.com>
Lun 10/04/2023 11:37 AM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Amazonas - Leticia <cmpl02lt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (17 MB)
RECURSO REPOSICIÓN Y APELACIÓN.pdf; expediente conciliación.pdf;

Buenos días. Adjunto remito recurso de reposición y en subsidio apelación dentro del proceso
indicado en el asunto.

--

Julio Andrés Martínez Bermúdez

Abogado Especialista en Derecho Publico 
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Señores:  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Reparto 

 

RADICADO:  91-001-40-03-002-2022-00095-00 

PROCESO: SIMULACIÓN 

DEMANDANTE:  JUAN PABLO GARCÍA LINARES Y OTROS 

DEMANDADO: YUDI MARICEL MAYORGA PAKKI 

 

JULIO ANDRES YAMID MARTINEZ BERMUDEZ, mayor y vecino de 

esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.121.206.563, y portador de la Tarjeta Profesional No. 276.290 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 

apoderado de la parte demandante, acudo ante su Despacho para 

presentar recurso de reposición y en subsidio apelación en 

contra del auto de fecha 30 de marzo de 2023, notificado por 

estados el 31 de marzo de 2023, con base en lo siguiente: 

 

Por un error en la digitalización de las pruebas, en el expediente del 

trámite de conciliación extrajudicial, no quedó digitalizada la hoja 

numero 5 en la cual se encontraban las peticiones iniciales 

enumeradas del 1 al 3, y por ello solo quedaron las peticiones 4 a 

5, donde las peticiones iniciales fueron las siguientes: 

 

1. Se declare la simulación absoluta del acta No. 002 del 15 de 

marzo de 2012, donde el señor PEDRO GARCIA MARIN (q.e.p.d.), 

realiza la venta de sus acciones sociales del 100% de la empresa 

LINEAS AMAZONAS S.A.S. a la señora YUDI MARICEL 

MAYORGA PAKKI, acta que fue registrada en la cámara de 

comercio del Amazonas el día 24 de marzo de 2.012 

 

2. Que se ordene la cancelación del acta antes señalada y el 

registro efectuado ante la cámara de comercio del Amazonas. 
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3. Que se restituya la empresa LINEAS AMAZONAS S.A.S, y los 

bienes que la conforman, a la sucesión del señor PEDRO GARCIA 

MARIN (q.e.p.d.). 

 

Se solicita su señoría que se tenga en cuenta que la no digitalización 

de la hoja que contenía las peticiones iniciales, obedeció a un error 

involuntario, pero el adelantamiento de la conciliación 

extraprocesal tenía como fin procurar un arreglo de común acuerdo 

y agotar el requisito de procedibilidad, diligencia a la que fue 

renuente la parte demandada, por lo que estos son aspectos que 

pueden ser definidos en el transcurso del proceso, al realizarse el 

debate probatorio. 

 

PETICIÓN 

 

Con base en lo anterior, se solicita que se reponga el auto que 

rechazó la demanda, y se disponga por fin su admisión. 

 

ANEXOS 

 

Se anexa el expediente completo de la solicitud de conciliación 

extrajudicial, el cual también se encuentra disponible en medio 

físico para ser consultado. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

JULIO ANDRES MARTINEZ BERMUDEZ  

C.C. No. 1.121.206.563 

T.P. 276.290 del C.S. de la J. 
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